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Esta información, como las cuentas inactivas a la fecha está disponible en nuestra página web 
www.bancoactivo.com.do, de igual manera la localización de nuestras sucursales para que pueda 

proceder con el cambio de status de su cuenta inactiva y/o abandonada.
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De conformidad con el literal c) del artículo 56 de la Ley Monetaria y Financiera No.183-02 y el artículo 13 del reglamento de Cuentas Inactivas y/o Abandonadas en las Entidades de 
Intermediación Financiera, aprobado por la Junta Monetaria mediante su Segunda Resolución de fecha 12 de julio del 2012, les informamos que los saldos de las cuentas abandonadas 
que se indican a continuación, serán transferidos al Banco Central de la República Dominicana a partir de los seis (6) meses de la presente publicación.
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